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 G. Recomendaciones 
 
 

37. La Junta reconoce que para eliminar el mercado 
no reglamentado se requiere el esfuerzo mancomunado 
de los gobiernos y las partes interesadas, entre ellas la 
industria farmacéutica, los comerciantes mayoristas y 
minoristas, las asociaciones de profesionales, los 
grupos de consumidores y de pacientes y las 
organizaciones internacionales. 
 

 Recomendaciones para los Estados Miembros 
en el contexto de las obligaciones emanadas de 
los tratados 

 

38. La Junta considera que mucho se puede lograr 
para impedir que las sustancias sometidas a 
fiscalización internacional se desvíen hacia el mercado 
no reglamentado si todos los interesados hacen cumplir 
estrictamente los requisitos de fiscalización aplicables. 
Al respecto, la Junta recomienda la aplicación efectiva 
de los siguientes requisitos de fiscalización y medidas 
conexas: 

 a) Es necesario que los Estados Miembros 
hagan cumplir la legislación vigente con objeto de 
impedir la fabricación, importación o exportación 
ilegal de estupefacientes y sustancias sicotrópicas y la 
desviación de éstos hacia el mercado no reglamentado; 

 b) En cumplimiento del artículo 15 del 
Convenio de 1971, los Estados Miembros han de 
disponer que se realicen inspecciones de los fabricantes, 
exportadores, importadores y distribuidores mayoristas y 
minoristas, así como de las existencias y registros, y 
adoptar medidas apropiadas contra los que no cumplan 
los requisitos jurídicos aplicables o los códigos de 
conducta profesional. Deben regularse como 
corresponda las actividades de los intermediarios que 
actúan en el mercado; 

 c) Es preciso que los Estados Miembros 
determinen sistemáticamente sus necesidades de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas con objeto de 
contar con suministros suficientes para atender a la 
legítima demanda. Deben verificarse los registros de 
las operaciones de fabricación, importación, 
exportación y distribución y resolverse las 
discrepancias; 

 d) Los Estados Miembros deben adoptar 
medidas apropiadas para facilitar la obtención de 

sustancias por vías legítimas, especialmente en los 
lugares que tienen poco acceso o no tienen acceso a 
ellas; 

 e) Es preciso que los Estados Miembros 
adopten medidas oportunas y eficaces para aplicar las 
recomendaciones anteriores de la Junta10 sobre el 
comercio por la Internet y le informen al respecto; 

 f) Los Estados Miembros deben abordar la 
cuestión del mercado no reglamentado de 
medicamentos en la política y la legislación nacionales 
de fiscalización de drogas, fortalecer la autoridad de 
reglamentación farmacéutica y su cuerpo de 
inspectores, obtener la asistencia de los servicios de 
aduanas, policiales y postales para interceptar remesas 
ilegales o no autorizadas y prevenir la venta ilegal de 
medicamentos garantizando la aplicación efectiva de la 
ley; 

 g) Los Estados Miembros deben desarrollar la 
capacidad del personal de la autoridad de 
reglamentación farmacéutica y demás organismos 
competentes;  

 h) Los Estados Miembros deben aplicar una 
política eficaz para combatir la falsificación de 
medicamentos y crear un marco jurídico amplio con 
objeto de tipificar como delito grave el comercio de 
productos falsificados. Los países exportadores deben 
reglamentar la exportación de productos farmacéuticos 
con miras a prevenir la exportación de medicamentos 
falsificados o de mala calidad. Los Estados Miembros 
deberían apoyar la Declaración de Roma aprobada en 
la Conferencia Internacional de la OMS sobre la lucha 
contra la falsificación de medicamentos: establecer una 
colaboración internacional efectiva, celebrada en Roma 
en febrero de 2006, y deberían participar intensamente 
en la labor del nuevo Grupo de trabajo internacional de 
lucha contra la falsificación de medicamentos 
(IMPACT) y en otras iniciativas regionales. 
 

 Recomendaciones para las organizaciones 
internacionales e intergubernamentales 

 

39. La Junta recomienda las siguientes medidas a las 
organizaciones intergubernamentales: 

                                                           
 10  Informe de la Junta Internacional de Fiscalización de 

Estupefacientes correspondiente a 2005 (publicación de 
las Naciones Unidas, Nº de venta S.06.XI.2),  
párrs. 219 a 236. 
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 a) La OMS debería considerar la posibilidad 
de que se emprendieran estudios en los planos 
nacional, regional e internacional con objeto de 
comprender mejor la dinámica que sirve de base a las 
operaciones del mercado no reglamentado y debería 
formular directrices pertinentes; 

 b) La OMS debería considerar la posibilidad 
de que se compilara una guía de las mejores prácticas 
para abordar el problema del mercado no reglamentado 
y se le diera amplia difusión; 

 c) La Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito (ONUDD) y la OMS deberían 
 

considerar la posibilidad de prestar asistencia técnica a 
los Estados Miembros que la soliciten para crear 
capacidad y para actualizar las leyes de fiscalización de 
drogas con objeto de abordar con más eficacia los 
problemas que plantea el mercado no reglamentado; 

 d) La industria farmacéutica y las asociaciones 
pertinentes deben informar a las autoridades nacionales 
e internacionales competentes acerca de las remesas 
que se estén desviando hacia el mercado no 
reglamentado o de cualquier intento de fabricar y 
distribuir medicamentos falsificados. 


